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I. MUNICIPALIDAD DE PRIMAVERA

LLAMADO A CONCURSO PÚBLICO

1.- Llámese a Concurso Público de Antecedentes, para proveer el cargo de Director 
de Obras Municipales Grado 9°de la E.S.M de la planta de la Ilustre Municipalidad 
de Primavera:

PERFIL DEL CARGO:
Se requiere de un profesional altamente capacitado para liderar equipos de trabajo, 
y para velar por el correcto cumplimiento de las disposiciones legales que regulan 
las edificaciones en el territorio comunal, Ley General de Urbanismo y construcción 
(LGUC), Ordenanza General de Urbanismo y Construcción (OGUC), futuro Plan 
Regulador Comunal (PRC), Ordenanzas municipales y Circulares de la División de 
Desarrollo Urbano respectivas (DDU). Además de fiscalizar las obras en ejecución 
como Inspección Técnica de Obra (ITO), aplicando las diversas normativas, y 
desarrollando las demás funciones contempladas en el artículo 24 de la Ley 
N°18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades.

2.- Entrega de Bases del concurso público a través del sitio web  
www.municipalidaddeprimavera.cl  desde el día 27 de marzo al 09 de abril a las 
17:00 horas.

3.- Recepción de Antecedentes a través del correo electrónico de Oficina 
de Partes de la Municipalidad, oficinapartes@muniprimavera.cl desde el día 27 de marzo 
al 09 de abril de 2026 a las 17:00 horas.  
 
4.- Resolución del Concurso: 27 de abril de 2026.

“ Cabe mencionar que las fechas mencionadas son plazos estimados y podrían ser 
sujeto de modificación”

Karina Fernández Marín
Alcaldesa

Cantidad de Cargos Planta Grado Requisitos

1 Directivos 9° E.S.M
Los exigidos en la Ley 18.883 y 
específicos establecidos en Bases 
de Concurso Público

En una audiencia de con-
trol de detención realizada 
en el Juzgado de Garantía 
de Punta Arenas, la fiscal 
Katerina Aranis expuso los 
antecedentes de un robo que 
afectó a un establecimiento 
de apoyo social en la capi-
tal regional.

Los hechos ocurrieron 
aproximadamente a las 10:30 
horas del viernes, cuando el 
imputado se aproximó a las 
dependencias de una institu-
ción dedicada a la atención de 
personas con consumo pro-
blemático de sustancias.

Según el relato de la 
fiscalía, el individuo logró 
acceder al perímetro del re-
cinto mediante escalamiento, 
posicionándose en el patio 
interior del inmueble antes 
de proceder con el siguiente 

paso de su plan delictivo.
Una vez en el patio, 

el sujeto utilizó un objeto 
contundente para fractu-
rar uno de los ventanales 
de la estructura, logrando 
así irrumpir en las oficinas 
del programa.

Desde el interior, sustra-
jo un celular institucional y 
esencial para las labores de 
comunicación del centro. 
Tras concretar el ilícito, el 
hombre se dio a la fuga de 
forma inmediata, aunque su 
libertad fue breve gracias a 
la rápida denuncia y al des-
pliegue de los funcionarios 
de Carabineros de Chile, 
quienes lograron su captu-
ra en las cercanías del lugar 
poco tiempo después.

Durante la formalización, 
la fiscal Aranis solicitó la 

medida cautelar de prisión 
preventiva tras calificar el 
delito como robo en lugar 
no habitado.

El tribunal acogió la so-
licitud considerando que la 
libertad del sujeto representa 
un peligro evidente para la 
seguridad de la sociedad y 
de las víctimas, sumado a un 
riesgo de fuga latente debido 
a su comportamiento.

Se destacó además que, 
si bien las múltiples conde-
nas previas del imputado 
no son por este tipo pe-
nal específico, su nutrido 
prontuario y antecedentes 
penales vigentes fueron de-
terminantes para la decisión 
del magistrado. Finalmen-
te, se decretó un plazo de 
60 días para el desarrollo 
de la investigación.

Tribunal envía a prisión a imputado 
con amplio prontuario tras robo en 
centro de asistencia social

El sujeto escaló y fracturó una ventana para ingresar

Tras análisis biológicos en Porvenir: PDI 
confirma fallecimiento de joven desaparecida

Trágico desenlace

Peritajes científicos de la Brigada de Homicidios ratificaron que los restos pertenecen a Dafne Heresman Vásquez. ●●
Preliminarmente se descarta la intervención de terceras personas en el deceso.

El subprefecto Francisco Meneses confirmó que los 
restos encontrados en Tierra del Fuego corresponden a 
la mujer intensamente buscada en Punta Arenas.
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la Brigada de Homicidios 
de Punta Arenas, entre-
gó los detalles técnicos 
de la diligencia realizada 
en la capital de Tierra del 
Fuego por instrucción del 
Ministerio Público.

El of icial de la PDI 
señaló que “el cuerpo 
encont rado de la mu-
jer corresponde a Dafne 
Heresman Vásquez, lo 
cual fue corroborado cien-
tíficamente por el perito 
dactiloscopista”.

Respecto de las cir-
cunstancias del hallazgo 
y las inspecciones preli-
minares del cadáver, el 
subprefecto Meneses preci-
só que “al reconocimiento 
externo policial del cadá-
ver se pudo establecer que 
no presenta lesiones atri-
buibles a terceras personas 
y la causa de muerte esta-
ría asociada a una asfixia 
por sumersión”.

Estos antecedentes 
iniciales descar tan, en 

esta etapa de la investi-
gación, la participación 
de agentes externos en el 
fallecimiento de la joven, 
cuya desaparición el 25 de 
marzo había activado un 
masivo operativo maríti-
mo y terrestre.

Búsqueda involucró la 
ciudad

El  c a so  d e  D a f ne 
Heresman Vásquez co-
menzó alrededor de la 3 
horas de la madrugada en 
el sector de las letras orna-
mentales de la Costanera 
del Estrecho.

Desde ese momen-
to, la Armada de Chile, 
Carabineros y la PDI, jun-
to a grupos de voluntarios 
y kayakistas locales, reco-
rrieron el borde costero en 
una búsqueda que se vio 
dificultada por las extre-
mas condiciones climáticas 
y las bajas temperatu-
ras. Durante las labores, 
el hallazgo de calzado y 

La incertidumbre 
que mantuvo en 
vilo a la Región 
de Magallanes 

durante los últimos días 
ha llegado a un doloroso 
final.

L a  P o l i c í a  d e 
Investigaciones (PDI) con-
firmó ayer que el cuerpo 
sin vida encontrado por 
un pescador en la bahía 
de Porvenir corresponde 
científ icamente a Dafne 
Heresman Vásquez, la joven 
de 20 años que permane-
cía desaparecida desde la 
madrugada del martes tras 
ingresar al Estrecho de 
Magallanes.

Confirmación científica
E l  s u b p r e f e c t o 

Francisco Meneses, jefe de 

PÁGINA WEB

una prenda de vestir de 
la joven resultaron piezas 
clave para acotar el radio 
de rastreo.

Velatón
Ante la confirmación 

del hallazgo, se organizó 
una velatón en su memo-
ria, la cual se realizó ayer 
desde las 18 horas en la 
Costanera del Estrecho, 
en el sector de las letras 
de Punta Arenas.

Los asistentes acudie-
ron con velas y globos 
rosados y morados, para 
brindar una despedida 
simbólica a la joven ma-
gallánica en el mismo 
punto donde se perdió su 
rastro.
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